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Los Olivos, 31 de Mayo de 2011 

 
EL CONCEJO DISTRITAL DE LOS OLIVOS 

 
 VISTO: El Dictamen Nº 002-2011-MDLO/CDE de la Comisión de Desarrollo Económico; y, 
 

  CONSIDERANDO: 
 

Que, los gobiernos locales son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería 
jurídica de derecho publico y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que gozan de autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia, conforme a los artículos I y II del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972; 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Articulo 86º de la misma Ley, las Municipalidades, en materia 
de “Promoción del Desarrollo Económico Local “Tienen como competencias y funciones: 3.3 “Concertar con instituciones del 
sector publico y privado de su jurisdicción sobre la elaboración y ejecución de programas y proyectos que favorezcan el 
desarrollo económico del distrito”. Para ello se harán alianzas estratégicas con instituciones especializadas de la comunidad; 

Que, mediante Expediente Nº 066531-2009 la ONG GLOBAL HUMANITARIA PERU, remitió la propuesta 
para suscribir un Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional y un Convenio Especifico de colaboración para la ejecución 
del proyecto “Fortalecimiento de Unidades Productivas y mejora de la empleabilidad en Confraternidad – Los Olivos” entre la 
Municipalidad de Los Olivos y dicha institución; 

Que, el 24 de Mayo ultimo en Sesión del Concejo Municipal se aprobó el Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional entre la Municipalidad de Los Olivos y la ONG GLOBAL HUMANITARIA, por lo que es conveniente aprobar el 
Convenio Especifico de colaboración para la ejecución del Proyecto “Fortalecimiento de Unidades Productivas y mejora de la 
empleabilidad en Confraternidad – Los Olivos” ya que se trata de una actividad enmarcada dentro del Convenio Marco 
aprobado el cual establece que se suscribirán convenios específicos para cada caso, sobre todo teniendo en cuenta que ha 
adjuntado los siguientes documentos que prueban la implementación y ejecución del proyecto: 

a) Convenio de Cooperación Interinstitucional Tripartito entre el Programa de Gobierno Regional de Lima 
Metropolitana, el CETPRO SAN MARCOS y la ONG GLOBAL HUMANITARIA PERÚ. 

b) Convenio de Cesión en Uso de Ambiente para funcionamiento de Taller Productivo de Panadería en CETPRO SAN 
MARCOS. 

c) Acta de entrega de bienes en Cesión en uso entre la ONG Global Humanitaria Perú y el CETPRO SAN MARCOS. 

d) Acta de entrega de bienes en Cesión en Uso entre la ONG Global Humanitaria Perú y el Gobierno Regional de Lima 
Metropolitana.      

Estando a lo expuesto y en cumplimiento de los Artículos 9º de la Ley Orgánica de Municipalidades, el 
Concejo Municipal por mayoría: 

 
  ACUERDA: 
 
  ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Convenio Especifico de colaboración para la ejecución del 
Proyecto “Fortalecimiento de Unidades Productivas y mejora de la empleabilidad en Confraternidad – Los Olivos”, el mismo 
que consta de diez (10) cláusulas y que en anexo adjunto forma parte del presente Acuerdo. 

  ARTÍCULO SEGUNDO.- OTORGAR un plazo máximo de 30 días para que la ONG GLOBAL 
HUMANITARIA PERU presente a la Sub Gerencia de Desarrollo Económico su Plan de Trabajo y el Proyecto escrito con CD 
room para la ejecución del presente Convenio.  

ARTÍCULO TERCERO.- FACULTAR al Sr. Alcalde para la suscripción del presente Convenio, así como 
dictar las disposiciones necesarias para su mejor cumplimiento. 

  ARTÍCULO CUARTO.- HACER DE CONOCIMIENTO de lo dispuesto por el presente Acuerdo a la 
GERENCIA MUNICIPAL así como su cumplimiento a la SUB GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, y su difusión 
del presente  a la OFICINA DE PRENSA E IMAGEN INSTITUCIONAL. 
 

 
 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 


